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PROCESO: ADMINISTMCION DEL ARCHIVO DE GESTION

SUBPROCESO: PROCEDIMIENTO PARA LA CLASIFICACION DOCUMENTAL Y SU CATALOGO

A. OBJETIVO

Determinar y enunc¡ar los procedimientos para la clasificación de la información, en relación a su valor, normativa

legal y criticidad de los documentos generados por la Universidad de las Fuezas Armadas ESPE.

B. RESPONSABLE DE EJECUCÉN

./ Unidades académicas y/o administrativas
{ Secretaría General.

C. MARCOLEGAL

18-may.-2004.

may.-2009

0107, emitido del 10 de abrildel 2019.

feb.-2015

Especial 228 de 10cne.-2020.

Orden de Rectorado Nro. 2015-159-ESPE-a-3.

magnéticos.

D. ALCANCE

Las unidades académicas y/o administrativas de la Sede Matriz, Campus IASA l, Sede Latacunga, Sede Santo

Domingo de los Tsáchilas, Instituto de ldiomas, Centros de Apoyo y demás unidades que se crearen, en

coordinación con la Secretaría General clasificarán la información de conformidad al siguiente procedimiento y su

catálogo.
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E. DEFINICIONES (Glosario de términos)

- Amenaza: es toda acción que aprovecha una vulnerabilidad para atentar contra la seguridad de un sistema de

información.

- Archivos Activos: Es la documentación que está en gestión sobre un asunto, se legal, fiscal y/o administrativo, y

es de consulta frecuente, la conseruación de estos archivos será de 1 a 7 años.

- Archivos Históricos: Son aquellos documentos que por sus características específicas e importancia, constituyen

una fuente de estudio e investigación, su permanencia en el Archivo General será permanente.

- Archivos Temporales: Es aquel que procesa temporalmente la documentación y donde se rcalizala clasificación

de los documentos primarios y secundarios que luego serán transferidos al archivo histórico de acuerdo a su

importancia, su conservación es de I a 15 años.

- Custodios de la información: Son los consumidores de la información y deben velar por la preservación de la

clasifcación de la información en su uso cotidiano, además son los responsables de protegerla y resguardarla de

accesos indebidos o no autorizados.

- Documento: es un testimonio material de un hecho o acto realizado en funciones por instituciones o personas

físicas, jurÍdicas, públicas o privadas, registrado en una unidad de información en cualquier tipo de soporte (papel,

cintas, discos magnéticos, fotografías, etc,) en lengua natural o convencional,

- Fondo: Nombre de la entidad pública.

- Información: Es uno de los activos más importantes de las instituciones, en las formas que esta se manifieste:

textuales, numéricas, gráficas, cartográficas, narrativas o audiovisuales, y en cualquier medio, magnético, papel,

electrónico, computadoras, audiovisual y otros.

- Riesgo: Factor que puede causar incertidumbre, medida de la magnitud de daños frente a una situación peligrosa,

- Sección: División del fondo representada por el nombre de las unidades administrativas. En el caso de ser

insuficientes, se podrá establecer subsecciones adicionales. Se describe el nombre de la unidad conespondiente

al orgánico estructural.

- Series: Cada serie agrupa los expedientes producidos en el desarrollo de una responsabilidad o actividad. En los

casos en los que las categorías sean insuficientes, podrán establecer sub-series adicionales. Tipo de documento

de acuerdo a los expedientes conformados.

- Sub.sección: Se describe el nombre del área a la que pertenece de acuerdo al orgánico estructural,

- Sub-series: Detalle del tipo de documento, de acuerdo a los expedientes conformados.

- Vulnerabilidad (en términos de informática) es una debilidad o fallo en un sistema de información que pone en

riesgo la seguridad de la información pudiendo permitir que un atacante pueda comprometer la integridad,

disponibilidad o confidencialidad de la misma.

F. DoCUMENTACÉN HABTLTTANTE PARA EL PROCEDTMTENTO (TNSUMOS)

1) Inventario de activos de la información fisica, electrónica y digital,
2) Expedientes conespondientes a cada una de las unidades académicas y/o administrativas.

G. REGLAS DE PROCEDIMIENTO

1. Para la clasificación de la información debemos tomar en cuenta la naturaleza de la institución, que es dedicada a la

docencia, la investigación y vinculación con la sociedad.

2. La información pública, confidencialy/o reservada será aplicada por docentes, servidores públicos, estudiantes e

investigadores involucrados en los procesos académicos y/o administrativos, así como en los proyectos de

Rov. UPDI: 2021-un-15
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investigación y titulación con aplicación a la seguridad y defensa, con la finalidad de informar su acceso o restricción

existentes a ser consideradas al momento de la elaboraclón y presentación de tesis de grado, artículos, posters,

resúmenes lécnicos y/o científicos, conferencias, ingenios militares, etc., en eventos nacionales e internacionales

derivados de los procesos investigativos, o cualquier información de sus procesos administrativos o académicos,

La información confidencial no podrá invocarse como reservada, cuando se trate de investigaciones que realicen las

autoridades públicas competentes sobre violaciones de derechos de las personas que se encuentre establecidos en

la Constitución Pública del Ecuador.

Es de estricto cumplimiento el Instructivo USIN-|NS-V1-2021-001, para rcalizat la clasificación de la información

como pública. confidencial y reservada de la Universidad de las Fuezas Armada Espe.

Es de estricto cumplimiento el Instructivo VAD- INS-V2-2020-001, para realizar la Clasificación como "RESERVADA"

de la Universidad de las Fuezas Armadas - Esoe.

La clasificación de la información como pública, confidencial y/o reservada, será de responsabilidad de quien la
genere y tendrá que verificar el catálogo de la clasificación de la información.

En caso de existir controversias sobre la calificación de la información serán resueltas por una comisión técnica en

la que se involucren necesariamente a representantes del área de conocimiento del tema a tratar, así como

especialistas en el área de seguridad y defensa.

En el caso de realizar actualización de las series y sub-series documentales de las unidades administrativas y/o

académicas, se debe notificar mediante memorando a la Secretaría General con su respectiva autorización, para la

actualización del catálogo.

De realizarse creaciones o cienes de sedes, unidades administrativas y/o académicas, se deberá notificar mediante

memorando a la Secretaría General, para la actualización delcatálogo.

En el Sistema de Gestión Documental Quipux Espe, se encuentra clasificado por nivel de seguridad: confidencial y

público, al escoger en el sistema el nivel confidencial, se debe realizar un expediente exclusivo de esa información.

La información generada por todas las áreas del Sistema Integrado de Salud ESPE (SlS), que está bajo la

estruclura orgánica de la Unidad de Talento Humano, estará regido estrictamente por el Reglamento de Información

Confidencial en Sistema Nacional de Salud, Acuerdo Ministerial 5216, quienes tendrán la potestad de clasificar su

información se acuerdo a dicho reglamento.

Los responsables de los activos de la información escogerán las siguientes opciones para la categoría de la
información : activos, temporal y/o históricos.

Será de estricto cumplimiento de la clasificación de la información las analistas de despacho, asistentes ejecutivos o

personal que administra la documentación, tanto física, electrónica y digital,

7,

10,

11.

12.

13.
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H. PROCEDIMIENTO

Se realizará la clasificación de la Información, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

No. Actividad Tarea /Descripción
Respons

able

lnformaci
ón

Documen
tada

1

Clasificar la

Información en
pública,

confidencialy
reservada

Con la información tanto fisica, electrónica y digital, que tiene cada
unidad administrativa y/o académica, debidamente conformado en un

expediente, el responsable de la información, deberá proceder a la
clasificación de la información en tres niveles: pública, confidencial y

reservada, de acuerdo a los siguientes conceptos:

La Información Pública:
Es aquella que se encuentra declarada como de conocimiento
público de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ecuador; misma
que podrá ser entregada libremente a cualquier persona sin que esta
genere un posible daño a los intereses y a la propiedad intelectual de
la Universidad.

La información pública, es la siguiente:

a. Informes, reportes y actas;

b. Acuerdos y resoluciones;

c. Cualquier documento intemo que se tramite o
que se genera en el sistema de gestión

documental "Quipux" o correo institucional, que

no se encuentre considerada como confidencial o
reservada;

d, Otros relacionados con las actividades propias de
la Universidad, que no sean consideradas como
confi dencial ni reservada.

La lnformación Confidencial:

Es información que es gestionada dentro de la Institución y que no se

encuentra sujeta al principio de publicidad y comprende aquella
derivada de los derechos personalísimos y fundamentales señalados
en los artículos 66 y 76 de la Constitución de la República del
Ecuador.

La Información Confidencial podrá ser revelada o divulgada bajo

autorización expresa del propietario de esta información, únicamente
para uso intemo académico y administrativo de la Universidad, no
podrá ser divulgada por simple petición de personas extemas o

intemas de la Universidad sin que exista una autorización por escrito
del propietario de la información, en especial si esta es de orden
personal. La información confidencial podrá ser divulgada para fines
gubernamentales siempre y cuando se cuente con autorización por

escrito del propietario de la información.

La información confidencial, es la siguiente:

a) Expedientes personales, laborales v demás información

Analistas
de

despacho
s,

asistentes
ejecutivas

,y lo
personal

que

administr
ala

informaci
ón.

Inventario
de activos
de la

informaci

ón física,

electrónic
a y digital
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determinada como personal tanto por la Constitución normativa
intemacional, Ley Orgánica de Transparencia de la Información y
demás normativa que lo regule, de autoridades militares y civiles,
personal académico, estudiantes, personal administrativo y

trabajadores de la Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE;

b) Acciones de personal;

c) Pagos de anticipos de sueldos;
d) Procesos disciplinarios y sanciones aplicadas;
e) Registros de atrasos;

f) Informes de autoevaluación de programas académicos, docentes y
desempeño administrativo;
g ) Bitácoras;
h) Certificados académicos;
i) Prestación de servicios, servicios temporales
j) Coneos electrónicos y respaldos digitales
k) Descuentos;
l) Encuestas;

m) Estadisticas de clima laboral;

n) Evaluaciones y exámenes;
o) Fichas médicas, pruebas fisicas, psicosocial, socioeconómica;
p) Formularios de aceptación de cupo, sanciones viáticos fuera y
dentro del país;

q) Historias clínicas;
r) Expedientes de bienestar estudiantil;
s) Información de proyectos de investigación y vinculación con la

colectividad;
t) Información relativa a conhato con terceros;
u) Códigos fuentes y configuraciones de los sistemas de información
de la Universidad;
v) Diagramas de lógicos y físicos de la red de la Universidad;
w) Información relativa con la infraestructura de Tl de la Universidad;
x) Memorias técnicas de los sistemas de información de la

Universidad:
y) Otra información que tenga relación con información confidencial o
de orden personal de los estudiantes, personal militar, servidores
públicos adminishativos y docentes y trabajadores de la Universidad
de las Fuezas Armadas ESPE.

La Información Reservada:

La información generada como producto de las actividades
académicas, proyectos de investigación y titulación relacionados con
la Seguridad y Defensa del Estado; la cual requiere limitación en su

conocimiento y distribución debido a que goza de protección de los
derechos de propiedad intelectual, a fin de evitar violación a los

derechos de la Universidad de las Fuezas Armadas y en ciertos
caso puede atentar contra la Seguridad y del Estado, cuando sea
clasificada o declarada como información de seguridad nacional por

las autoridades comoetentes.

No procede el derecho a acceder a la información pública,

exclusivamente en los siguientes casos:

a) Los documentos calificados de manera motivada como reservados
por los entes gubemamentales nacionales, por razones de defensa
nacional, de conformidad con el artículo 81 (91), inciso tercero, de la
Constitución Política de la República y que son:

1. Los planes y órdenes de defensa nacional, militar,

Rev. UPDIi 2021-iun-l5
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movilización, de operaciones especiales y de bases e

instalaciones militares ante posibles amenazas contra el

Estado;

2. Información en el ámbito de la inteligencia, específicamente

los planes, operaciones e informes de inteligencia y

contrainteligencia militar, siempre que existiera conmoción
nacional;

3. La información sobre la ubicación del material bélico

cuando ésta no entrañe peligro para la poblacióu y,

4. Los fondos de uso reservado exclusivamente destinados
para fines de la defensa nacional; y,

b) Las informaciones expresamente establecidas como reservadas

en leyes vigentes.

2

Verificar en el

catálogo de

clasificación

Se deberá verificar en el catálogo de la información, todas las series y

subseries que se utilicen para realizar el archivo tanto físico y/o

electrónico, y realizar la clasiflcación respectiva en Pública,

Confidencial y/o Reservada,

(ANEXO A, Catálogo de la Información).

Analistas
de

Despachos

Asistentes

Ejecutivas,
yto

pers0nal
que

administra
la

informació
n

Catálogo

Clasificar el

nivelde
protección de la

información.

Una vez clasificada la información de acuerdo a los parámetros

anteriores, se le otorgará a la información niveles de protección, que

se deberá plasmar en el anexo B, mahiz de clasificación y evaluación
de riesgos de la información

Según CRITERIOS C.l.D:

Es el nivel de protección de la información y se fundamenta en tres
pilares fundamentales: confidencialidad, integridad y
disponibilidad.

Confidencialidad: Es específicamente que la información sea

accesible de forma única a las personas que se encuentran

autorizadas, también hace referencia a la necesidad de ocultar o

mantener secreto sobre determinada información o recursos,

Tiene como objetivo, prevenir la divulgación no autorizada
información sobre nuestra institución.

Integridad: Es que la información se mantenga inalterada ante

accidentes o intentos maliciosos. Sólo se podrá modificar la
información mediante autorización.

Tiene como objetivo, prevenir modificaciones no autorizadas de la
información.

Analistas

de
Despacho,

Asistentes

Ejecutivas,
ylo

personal

que

administra
ta

informació

n

Matriz de

clasificació

ny
evaluación
de riesgos
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Disponibilidad: Es que elsistema informático se mantenga

trabajando sin sufrir ninguna degradación en cuanto a accesos. La
información deberá permanecer accesible a elementos autorizados
por la institución.

Tiene como objetivo, prevenir interrupciones no autorizadas de los
recursos informáticos. Ver anexo C

ANEXOS:

ANEXO A: Catálogo de la clasificación de la información,

ANEXO B: Matriz de clasificación de peligros y evaluación de riesgos de la información,

J. CONTROL DE CAMBIOS

K. APROBACIÓN

t.

1.

2.

Fecha
versio

n
Elaborado por Descripción de la

modificación

14t6t2021 1.0

Lcda. Jesslca Mieles

Tgla. Maria Leonela Andrade

Ing, Cinthia Rodriguez
Tolo. Xavier Alouinoa

Generación del documento

Inidad de Planlfrcacron y
Desarrollo lnstitucional

Tgla.Maria Leonela Andrade

Rodriguez
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ANEXO C
cR|TERtOS C.t.D

Se medirán los criterios del C.l.D, de acuerdo con los siguientes niveles:

Se realizará la suma del CID y se dividirá para 3: Obtendremos un nivel de impacto promed¡o.

Se medirán los criterios de amenazas de la siouiente manera:

CRITER¡OS DE AMENAZAS

N

I

v
e
I

Calificación Ocurrencia

3 ALTO
Bajo

circunstancias normales

2 MEDIO
Por enores,
descuidos

1 BAJO
Rara ocasión

desastres naturales

Se medirán los criterios de vulnerabilidad de la siouiente manera

N

I

v
NIVEL DE

VULNERABILIDAD CRITERIO

Divulgación no

autorizada de la

información genera

efecto crítico, aplica en
información confidencial.

Divulgación no

autorizada de la
información genera

electo limitado, aplica en
información de uso
interno.

Divulgación no

autorizada de la

información no genera

efecto limitado, aplica en

información de uso

Rev. UPDIi 2021-jun-15
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E

L

3 ALTO

No existe medidas

de seguridad
imolementadas

2 MEDIO

Existen medidas

de seguridad que no

reducen la probabilidad

de ocunencia de la

amenaza

1 BAJO
La medida de

sequridad es adecuada

El resultado total es la multiplicación de Criterio del C.l.D, criterio de amenaza y criterio de vulnerabilidad, lo cual

nos proporcionará el Nivel del Riesgo que se genera y que va acorde a la escala del siguiente cuadro:

Rav. UPD': 2021-jun-15



CATÁLOGO DE LA ¡NFORMACóN

Acción Consejo de Disciplina

Cmte. Inst. de Valoración y Elimin.

Comité de Planeación Institucional

Acta Comité de Trabaios de Grado

Acta Comité lnst. de Acreditación

Acta Comité Técnico Institucional

Acta de Adouisiciones de Bienes Muebles

de Comité de Control Interno

de lnventario de Bienes

denuncia de Tesis de Grado

Acta de Reuniones con Estudiantes

Acta de Transferencia Documental

de Perfiles Tesis de Grado

UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS . ESPE

Código de documento:USGN-CTL-V1 -2021 -017 Código de proceso: GDC.5.1 Rev. UPDI:2021-iun-15



UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS . ESPE

CATÁLOGO DE LA INFORMACIÓN

SERIES SUBSERIES
cLAStFICACt0N

DOCUMENTAL

Acta Trasoaso de Bienes PUBLICA

\cta v Resoaldo Conseio de Disciolina PUBLICA
Altas / Ingresos PUBLICA

ncllvidaOes Extracunicul;
'é,

Actividad Extracurricular con Docentes PUBLICA

Actividad Extracurricular con Estudiante PUBLICA

Acuerdo Conseio Académico PUBLICA

{cuerdo Conseio Directivo PÚBLICA

Acuerdo Laboral PUBLICA

Acuerdo Ministerial PUBLICA

Acuerdo Municioal PUBLICA

Aoenda de Visitas PUBLICA

Aoenda Memorial de Minuto Cívico PUBLICA

Anticipo de Contratos PUBLICA

{nticioo de Sueldo CONFIDENCIAL

\pelación Judicial PUBLICA

{oelación Llamado de Atención CONFIDENCIAL

Aoelación Personal CONFIDENCIAL

Arqueo de Caia PUBLICA

Arqueo de Caia Chica PÚBLICA

Asiq. Director v Coodirectores de Monoq PUBLICA

Asiq. Director y Coodirectores de tesis PUBL

Asionación Caroa Horaria PUBL

Asionación de Comisiones PUBL

Asionación de Funciones PUBLICA

Atraso de Estudiantes CONFIDENCIAL

Atraso Personal Administratlvo CONFIDENCIAL

Atraso Personal Docente CONFIDENCIAL

Atraso Personal Militar CONFIDENCIAL

Auditoria Externa PUBLICA

Auditoria lnterna PUBLICA

Ausoicio Emoresa Privada PUBLICA

Ausoicio Entidades Publicas PUBLICA

Ausoicio Institucional PUBLICA

Autoevaluación de Proqramas Académicos CONFIDENCIAL

Autoevaluación Desemoeño Docente CONFIDENCIAL

Autoevaluación lnstitucional CONFIDENCIAL

Autoevalución Desemoeño Administrativo CONFIDENCIAL

Autógrafos
Autóqrafo de Provectos PUBLICA

Autóorafo de Publicaciones PUBLICA

li

li rl:.

Personal Adminiskativo PUBLICA

Personal Docente PÚBLICA

Personal Estudiantil PUBLICA

PersonalMilitar PÚBLICA

Baia Bienes Muebles PUBLICA
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CATALOGO DE LA INFORMACION

Bitácora Uso de Laboratorios

Certificado de Adeudamiento de Matrícula

Certificado de Aprobación de Tesis

Certificado de Paoo de Matrícula

Certificado de Pasantias Profesionales

Certificado de Suficiencia de ldiomas
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CATÁLOGO DE LA INFORMACÉN

SERIES SUBSERIES
CLASIFlCACÉN

DOCUMENTAL

Comorobante de Matriculas PUBLICA

Comorobante de Paoo PUBLICA

Comprobante único de reqistro de qasto PUBLICA

Comprobante único de reqistro de inqreso PUBLICA

Comprobante contable PUBLICA

Comorobante de Eoreso de Bodeoa PUBLICA

Concurso Personal Administrativo PUBLICA

Concurso Personal Docente PUBLICA

€sl

Contrato Convenio Extra Cunicular PUBLICA

Contrato de Adouisiciones PUBLICA

Contrato de Anendamiento PUBLICA

Contrato de Comodato PUBLICA

Contrato de Presentación de Servicios PUBLICA

Contrato de Servicios Temporales PÚBLICA

Oontrato Licitación Pública PÚBLICA

Oontratos de Obra PÚBLICA

Contratos de Servicios PÚBLICA

Contratos de Transoortes PÚBLICA

Oontratos Plurianuales PUBLICA

3onvenio con otras lnstituciones CONFIDENCIAL

Sonvenio Cultural CONFIDENCIAL

Sonvenio de Cooo. Interinstitucional CONFIDENCIAL

Sonvenio de Investiqación CONFIDENCIAL

3onvenio de Paqos CONFIDENCIAL

Sonvenio de Prácticas CONFIDENCIAL

3onvenio Intercambio de Profesionales CONFIDENCIAL

3onvenio lnternacional CONFIDENCIAL

3onvenio Nacional CONFIDENCIAL

3onvenio no Suscrito CONFIDENCIAL

3onvenio Suscrito CONFIDENCIAL

Convocatorias

3onvocatoria Comité PUBLICA

3onvocatoria de Valoración Documental PUBLICA

Sonvocatoria Directório PUBLICA

3onv. Sesiones del H.C.Universitario PUBLICA

3oletines lnstitucionales PUBLICA

3irculares PUBLICA

3oneos Elec. impresos y Respaldos Diqit CONFIDENCIAL

Vemorandos PUBLICA

Cficios PUBLICA

Ieleqramas PUBLICA

ru#ffi-e
Jocentes PUBLICA

istudiantes PÚBLICA

lxternos PUBLICA

Servidores Públicos PUBLICA
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CATALOGO DE LA INFORMACION

Proceso de Mahiculas Estudiantiles

CONFIDENCIAL

Evaluación de Exámenes Escritos CONFIDENCIAL

Evaluación de Examen Oral CONFIDENCIAL

CONFIDENCIAL

CONFIDENCIAL

CONFIDENCIAL

te Menor Cuantía de Obras
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CATÁLOGO DE LA INFORMACIÓN

Proceso de lnfima Cuantía

. Menor Cuantía de Bienes v Servicios,i{#fffi

Ficha Pruebas Físicas

Formulario de matriculas manuales

Form. Viáticos Fuera v Dentro del PaÍs

Historia Lab. de Administrativo Inactivo

Historia Lab. Doc. Ocasionales de Planta

Historia Laboral Docente Activo

Historia Lab. oor Prestación de Servicio

Personal de Prestacion de Servicios

Inf, de Comisión al Exterior e Interior

UN¡VERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS. ESPE

Código de documento:USGN-CTL-V1 -2021-017 Código de proceso: GDC.5.1 Rev. UPDI:2021-jun-15



.Á FFFI¡F.tü¡-D- rrrlr.Jrl!
. \\vrt--r. 

-' !F GAEE-
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS. ESPE

Código de documento:USGN-CTL-V1 -2021-017 Código de proceso: GDC.5.1 Rev. UPDI: 2021-jun-15



'E-¡ FFFTFdEt'E-=tsE-Y =.:*-=*¡***=
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS. ESPE

CATÁLOGO DE LA INFORMACóN

Plan de Acción Anual lnstitucional

Plan de Acción de Proceso

Plan de Desanollo Institucional

Plan de Meioramiento Contínuo

de Sistema de Gestión de Calidad

y órdenes de defensa nacional, militar,

de operaciones especiales y de bases e

Planilla de Dsto. Préstamo Hi
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cRrÁloco DE LA rNFoRuncrór'r

SERIES SUBSERIES
CLASIFICACION

DOCUMENTAL

Proceso Disciplinario Person, Adm. v Doc CONFIDENCIAL

Proceso Disciplinario Personal Militar CONFIDENCIAL

Proceso Electoral PUBLICA

Proceso Fiscal PUBLICA

Proceso Selección de Personal PUBLICA

Programas

Proorama de Acreditación PUBLICA

Proorama de Asionatura PUBLICA

Proorama de Bienestar Institucional PUBLICA

Proqrama de Bienestar Institucional PUBLICA

Proorama de Cap. Person. Adm. Docente PUBLICA
)roorama de Mantenimiento PUBLICA
)roorama de Salud Ocuoacional PUBLICA
)roqramas Analiticos PUBLICA

Proyectos

Acuerdos de Modif Presupuestales PUBLICA

Investioación Reoional e lnstitucional PUBLICA

lnvestiqación v Desarrollo Técnico PUBLICA
)resupuestos de Inversion PUBLICA

Proyectos de investigación y titulación, relacionados

a la Seguridad y Defensa del estado
RESERVADA

Provectos de Extensión PUBL CA

Publicaciones

Catáloqos PUBL CA

Esquelas PUBL CA

Invitación Pública PUBL CA

Recibos Contables

Recibo Caia Chica PUBL CA

Recibo de Paqos PUBL CA

Liouidación de Comoras PUBL CA

Reformas Reformas Presuouestarias PUBL CA

Registros

Capacitaciones Realizadas en el Exterior PUBL CA

Capacitaciones Realizadas en el Interior PUBL CA

Mantenimiento de Maquinarias v Vehículos PUBLICA

Muebles, Eq. de Of Maquinaria v Veir PUBLICA

Notas de Módulos PUBLICA

Plan de Cap de TT HH de la Institucrón PUBLICA

Req. Insp v Control de Documentacion PUBLICA

Reqistro de Asistencia PUBLICA

Reoistro de Calamidad Domestica CONFIDENCIAL

Reoistro de Corresoondencia PUBLICA

Reqistro de Evaluación al Personal PUBLICA

Reoistro de Gastos PUBLICA

Reqistro de Giras Académicas PUBLICA

Reqistro de Proveedores PUBLICA
Ran stro de Ranchos Militares PUBLICA

Req stro de Sequro de Vehículos PUBLICA
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CATALOGO DE LA INFORMACION

SERIES SUBSERIES
CLASIFICACóN

DOCUMENTAL

Reqistro de Tarietas de Condolencias PUBLICA

Reqistro de Vacunas del Personal PUBLICA

Reqistro Información Estados Financieros PÚBLICA

Reqistros de Asientos de Notas PÚBLICA

Reqistros de Diplomación PUBLICA

Reqistros de Pacientes CONFIDENCIAL

Reqistro Sequimiento Académico PUBLICA

Reqistros Oficiales PUBLICA

'tll i{ilFll"T ffi;lil;"S,flRffi {i-{4q
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ffiffi

Reqistros Siniestros de Vehiculos PUBLICA

i1.
Album de Fotos PUBLICA

Álbum de Recortes de Periódico PUBLICA

Casetes de Audio PUBLICA

Casetes de VHS PUBLICA

CD de Vídeo Información PUBLICA

i*i,--iF+
t¡,}trtcr..:l

Grabaciones, Sesiones de Conseio, STAFF PUBLICA

Publicaciones de Ofertas Académicas PUBLICA

Recortes de Periódicos PUBLICA

#üdffi'iWffiffirFlffil
Resoluciones de Conseio de Posqrados PUBLICA

Resolución H. Conseio Universitario PUBLICA

,Xi*
s

ffi
Inventarios de Bienes y Bodeqas PUBLICA

Licencias oara Software PUBLICA

1$'ryS}ffi #&Iüfr m¡ililifiÍr..ilIft !rd 'li
Respaldo Compra-Venta Semovientes PUBLICA

Respaldo H. Conseio Universitario PUBLICA

Seminarios Académicos PUBLICA

Control v Evaluación de Gestión PUBLICA

Seouimiento a Eoresados PUBLICA

Seouimiento de Control Interno PUBLICA

t:i, Formatos Sistema de Gestión de Calidad PUBLICA

Manualde la Calidad PUBLICA

Procedimientos e Instructivos PUBLICA
' " 

"#t{ f 
',, ir ff:ffi?f,ffiff*r:",ff Reqistros Sistema de Gestión de Calidad PUBLICA
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SERIES SUBSERIES
cLASTFtCACTON

DOCUMENTAL

F+'8.';, :# , :i 'l'"
Transf. Primaria (Archivos de Gestión) PUBLICA

Transf. Secundaria (Archivo Histórico) púsLrcr

Causas Penales CONFIDENCIAL

Demandas CONFIDENCIAL

Juicios de Alimentos CONFIDENCIAL

Licitaciones CONFIDENCIAL

Minutas CONFIDENCIAL

Balance v Estados Financieros PUBLICA

¡,.- ¡,t't1t I

:-t '"
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w
iil fr4":;;::

Libro Auxiliar Mensual PUBLICA

Libro Banco PUBLICA

Libro Contable PUBLICA

Libro de Acta de Grado PUBLICA

Libro de Caia Diarios PUBLICA

Libro de PUBLICA

Libro de Presuouestos PUBLICA

Libro Mayor y de Balance PUBLICA

Roles de Paoo Person. Adm. Doc. Militar PUBLICA

Manual de Directivas PUBLICA

Manual de Funciones PUBLICA

Manual de Instructivos PUBLICA

Manual del Estudiante PUBLICA

Manual de Procedimientos PUBLICA

Manualde Reolamentos PUBLICA

re
Matrices de Evaluación Adminiskativa PUBLICA

Matrices de lnsoección Psicométricas PUBLICA

Matrícula Cursos de Lenoua PUBLICA
:lrr!
iritl í;

ffi-il
Matrícula de Materias 0ocionales PUBLICA

Matrícula Semestral oor Asionatura PUBLICA

Matrículas Financieras PUBLICA

r¡ ;:€=
I t.:,)a

1 Modalidad Práctica Profesional PUBLICA

Vodalidad Práctica Social Comunitaria PUBLICA

,:' 
'nffit'#mffip#
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,!;,+pE i/

Vodalidad Provecto de Investiqación PÚBLICA

Modalidad Seminario Taller PÚBLICA

\ota de Crédito PÚBLICA

\ota de Débito PUBLICA

I
!,:'' í. :lNota de Grado PUBLICA

rt¡kü \ota de Venta PUBLICA

,#'*¿#ffi.ffi,: li ,ir;i$¡

Sferta de Adquisiciones PUBLICA

Sferta de Obras PUBLICA

id',H"ffiffi:l"¡dü:,, *l
3ferta de Servicios PÚBLICA

3ferta Equipos PÚBLICA

)ecreto Presidencial PUBLICA

3rden de Comora PUBLICA

Srden de Entreoa PUBLICA
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